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MENDOZA,  28 FEB 2025     

 
 

VISTO: 
El pedido de equivalencias externas por PASE O CONVENIO 

“ACREDITACIÓN DE ASIGNATURAS”, formulado en Expediente: 36841/2024, por 
la señorita Pierina María GIAQUINTA alumna de la carrera de Ingeniería Civil, de 
esta Facultad; 
 

CONSIDERANDO: 
Las disposiciones de la Ordenanza Nº 61/91-CS que establecen las normas a 

las que deberán ajustarse las tramitaciones de equivalencias de materias. 
Lo informado por la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Secretaría 

Académica. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1°.- Otorgar a la señorita Pierina María GIAQUINTA (Legajo 14121), 
equivalencias externas por PASE O CONVENIO “ACREDITACIÓN DE 
ASIGNATURAS”, aprobadas en la carrera de Tecnicatura Universitaria en 
Geotecnologías de la Facultad de Filosofía y Letras - Universidad Nacional de Cuyo, 
con las correspondientes al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Civil (Plan 
de Estudios Ordenanza N° 095/2023-CS):            

AÑO ACADÉMICO: 2024 

MATERIA DE EQUIVALENCIA INTEGRAL 

Carrera de Ingeniería Civil                                   Carrera de Origen 

. INGLÉS I por   . LENGUA EXTRANJERA I (INGLÉS)  

MATERIA DE EQUIVALENCIA CON EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA 

Carrera Ingeniería Civil                                       Carrera de Origen 

. PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA por    . ESTADÍSTICA 

 Temas a aprobar:  Distribuciones de Muestreo – Estimación – Pruebas de hipótesis. 
Programa 2024. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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